
MINISTERIO DE AGUAS,

SERVICIOS PUBLICOS

Y MEDIO AMBIENTE

SUBSECRETARIA DE TRANSPORTE

DISPOSICION Nº 004

Santa Fe, 29 de Julio de 2013

VISTO:

El Expediente N° 01804-0007972-4 del Sistema de Información de Expedientes; y

CONSIDERANDO:

Que en las citadas actuaciones la Empresa Transporte Automotor El Lucero S.R.L. solicita la cobertura del Permiso Precario 254 a
fin de realizar el servicio de transporte de pasajeros entre las localidades de San Cristóbal y Rosario y viceversa pasando por
Capibara, Costanza, Virginia, Humberto 1°, Ataliva, Sarmiento, Felicia, Nuevo Torino, Colonia La Nueva, Humboldt, Esperanza y
Franck, con tránsito por Rutas Provinciales No 13, N° 62, N° 10, Nº 70 y Nº 6, Ruta Nacional Nº 19 y Autopista Brigadier Estanislao
López;

Que una vez merituada la necesidad del servicio, fueron observados los requerimientos legales para ordenar la publicación de
edictos, conforme lo estipula el Decreto N° 5325/68;

Que tomaron debida intervención las áreas técnicas de la Subsecretaría de Transporte;

Por ello,

LA DIRECTORA GENERAL

DE TRANSPORTE

DE PASAJEROS

DISPONE

ARTICULO 1°.- La publicación en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en la zona abarcada por el servicio, del pedido
formulado por la empresa Transporte Automotor El Lucero S.R.L., por su cuenta y cargo, en la forma y términos establecidos por el
Decreto N° 5325/68.-

ARTICULO 2°.- La Publicación deberá observar el siguiente texto en recuadro:

“Se comunica que la Empresa Transporte Automotor El Lucero S.R.L. solicita autorización para cubrir el Permiso Precario 254 para
realizar transporte de pasajeros entre las localidades de San Cristóbal y Rosario y viceversa, con un nuevo permiso con tránsito por
Rutas Provinciales N° 13, 62, 10, 70 y 6, Ruta Nacional 19 y Autopista Brigadier Estanislao López, pasando por Capibara, Costanza,
Virginia, Humberto 1°, Ataliva, Sarmiento, Felicia. Nuevo Torino, Colonia La Nueva, Humboldt Esperanza, Franck y Rosario.

El servicio tendrá características de Interurbano con modalidad de Intermedia, constando de un horario diario de ida y vuelta.

Los prestatarios de servicios públicos sujetos al régimen provincial que consideren que podrían lesionarse sus derechos subjetivos
o intereses legítimos, podrán formular impugnaciones. Si así lo solicitaran se les dará traslado del pedido sujeto a consideración
exclusivamente. El procedimiento se regirá por las disposiciones vigentes en el Decreto N° 5325/68. Firmado Dra. Mag Ana I.
Talvard Directora General de Transporte de Pasajeros”.-

ARTICULO 3°.- Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.-

Dra. Mag. Ana I. Talvard

Directora Gral. de Transporte



Ministerio de Aguas, Servicios Públicos

y Medio Ambiente

S/C 205692 Ago. 9

__________________________________________

DIRECCION PROVINCIAL

DE CONTRATACIONES Y

GESTION DE BIENES

DISPOSICIÓN Nº 286

Santa Fe, “Cuna de la Constitución Nacional”, 01/08/2013

VISTO:

Los informes elevados por el Registro Oficial de Proveedores de la Provincia, solicitando la inscripción de una (01) firma como
nueva proveedora y la renovación de antecedentes de otras; y

CONSIDERANDO:

Que dicho Registro manifiesta que las mismas han cumplido con los requisitos exigidos por el Decreto Nº 5100/55 y Disposición
DPCyS Nº 221/09, quedando debidamente encuadradas en las disposiciones vigentes;

Que los distintos estamentos técnicos y jurídicos han tomado la respectiva intervención sin observaciones que formular;

Que la presente se dicta en uso de las facultades emergentes de los Decretos N° 5100/55 y 2479/09;

POR ELLO:

EL DIRECTOR PROVINCIAL

DE CONTRATACIONES

Y GESTIÓN DE BIENES

DIS PONE:

ARTÍCULO 1: Inscríbase en el Registro Oficial de Proveedores de la Provincia de Santa Fe, por el término de dieciocho (18) meses a
partir de la presente, a la siguiente firma: “VIVERO SAN JOSE” de RAVASIO ARISTIDES RAFAEL CUIT Nº 20-20727918-9.

ARTÍCULO 2: Renuévese la inscripción en el Registro Oficial de Proveedores de la Provincia de Santa Fe, por el término de dieciocho
(18) meses a partir de la presente, a las siguientes firmas: DROGUERIA COMARSA S.A. CUIT Nº 30-70708588-2; LABORATORIOS
BACON S.A.I.C. CUIT Nº 30-57076089-7; OSCAR A. COMPAÑS S.A. CUIT Nº 30-71056875-4; TIP NEGOCIOS PUBLICITARIOS S.R.L. CUIT
Nº 30-71089591-7; Q.H. INGENIERIA Y SERVICIOS S.A. CUIT Nº 30-70737819-7; RIZZI-RIVERO S.R.L. CUIT Nº 30-69986992-5.

ARTÍCULO 3: Renuévese la inscripción en el Registro Oficial de Proveedores de la Provincia de Santa Fe, por el término de doce (12)
meses a partir de la presente, a la siguiente firma: TERUMO BCT LATIN AMERICA S.A. CUIT Nº 30-70729747-2.

ARTÍCULO 4: Regístrese, comuníquese y archívese.

S/C. 9795 Ag. 9 Ag. 12

__________________________________________

DISPOSICIÓN Nº 292



Santa Fe, “Cuna de la Constitución Nacional”, 05/08/2013

VISTO:

Los informes elevados por el Registro Oficial de Proveedores de la Provincia, solicitando la inscripción de tres (03) firmas como
nuevas proveedoras; y

CONSIDERANDO:

Que dicho Registro manifiesta que las mismas han cumplido con los requisitos exigidos por el Decreto Nº 5100/55 y Disposición
DPCyS Nº 221/09, quedando debidamente encuadradas en las disposiciones vigentes;

Que los distintos estamentos técnicos y jurídicos han tomado la respectiva intervención sin observaciones que formular;

Que la presente se dicta en uso de las facultades emergentes de los Decretos N° 5100/55 y 2479/09;

POR ELLO:

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE

CONTRATACIONES Y

GESTIÓN DE BIENES

DISPONE:

ARTÍCULO 1: Inscríbase en el Registro Oficial de Proveedores de la Provincia de Santa Fe, por el término de dieciocho (18) meses a
partir de la presente, a las siguientes firmas: FORTINO RECTIFICACIONES S.A. CUIT Nº 33-70744694-9; ORTIZ MIGUEL ANGEL CUIT Nº
20-07841590-9; WUTRICH ARIEL ALBERTO CUIT Nº 20-24943609-8.

ARTÍCULO 2: Regístrese, comuníquese y archívese.

S/C. 9796 Ag.9 Ag. 12

__________________________________________

EMPRESA PROVINCIAL

DE LA ENERGIA

LLAMADO A CONCURSO

PUBLICO DE PRECIOS

CONCURSO PUBLICO DE PRECIOS

N° 2741

Objeto: Contratación de un utilitario tipo furgón por hora, antigüedad no mayor a 7 años, con doble hilera de asientos, puerta
lateral de acceso trasero, portaescaleras y chofer, para el sector Inspecciones y conexiones Rioja (por 6 meses).

Apertura: 22/08/2013 Hora: 9:00

CONCURSO PUBLICO DE PRECIOS

N° 2742

Objeto: Contratación de un utilitario tipo furgón por hora, antigüedad no mayor a 7 años, con doble hilara de asientos, puerta
lateral de acceso trasero, portaescaleras y chofer, para el sector Inspecciones y conexiones Rioja (por 6 meses).



Apertura: 22/08/2013 Hora: 9:15

CONCURSO PUBLICO DE PRECIOS

N° 2743

Objeto: Contratación de un utilitario tipo furgón por hora, antigüedad no mayor a 7 años, con doble hilera de asientos, puerta
lateral de acceso trasero, portaescaleras y chofer, para el sector Inspecciones y conexiones Rioja (por 6 meses)

Apertura: 22/08/2013 Hora: 9:30

CONCURSO PUBLICO DE PRECIOS

N° 2744

Objeto: Reparación del sistema de transmisión de las unidades n° 1632 y 1776, afectadas al sector Transporte.

Apertura: 23/08/2013 Hora: 9:00

CONCURSO PUBLICO DE PRECIOS

N° 2745

Objeto: Contratación de un utilitario tipo furgón por hs. y kms., antigüedad no mayor a 7 años, con doble hilera de asientos, puerta
lateral de acceso trasero, portaescaleras, aire acondicionado y chofer, para el sector Control de pérdidas Zona Sur (por 6 meses)

Apertura: 27/08/2013 Hora: 9:00

CONCURSO PUBLICO DE PRECIOS

N° 2746

Objeto:  Contratación  de  un  utilitario  tipo  furgón por  hora,  con  doble  hilera  de  asientos,  puerta  lateral  de  acceso  trasero,
portaescaleras y chofer, para el sector Inspecciones y conexiones Oroño (por 6 meses)

Apertura: 27/08/2013 Hora: 9:15

CONCURSO PUBLICO DE PRECIOS

N° 2747

Objeto: contratación de un utilitario tipo furgón por hora y kms., con doble hilera de asientos, puerta lateral de acceso trasero, aire
acondicionado y chofer, para el sector Laboratorio eléctrico (por 6 meses)

Apertura: 27/08/2013 Hora: 9,30

PRESENTACION DE OFERTAS: Bv. Oroño 1260-1° Piso-ROSARIO.

CONSULTAS: - Movilidades Rosario T.E. (0341) 4204452.

NOTA: Los pliegos serán entregados hasta 48 horas antes de la fecha de apertura únicamente.

S/C. 9787 Ag. 9 Ag. 13

__________________________________________



CONCURSO PÚBLICO DE PRECIO

Nº 19/2013

OBJETO: reparación de motor Perkins fase II – 6 cilindros perteneciente al móvil nº 1565 – camión grúa Ford f700d – Año 1984 de la
Agencia María Juana – Sucursal Rafaela.

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 74.000,00 (pesos: setenta y cuatro mil c/00/100) I.V.A. INCLUIDO

APERTURA DE PROPUESTAS: 27/08/2013 HORA: 10:00

VENTA DE PLIEGOS E INFORMES: EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENERGIA

Avda. Santa Fe 1671 - 2300-RAFAELA - SANTA FE - TE (03492) 438505/508/509

S/C 9786 Ag. 9 Ag. 13

__________________________________________


